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A MODO DE INTRODUCCIÓN 
Cuando en los meses pasados se nos ofreció la posibilidad de colaborar en este Congreso 
con una ponencia,  a cargo de la organización del mismo, y en especial por parte del Dr. 
Etxaniz, a quien agradezco públicamente su deferencia, tenía entre manos el estudio de 
Joaquín de Villalba y Guitarte, cirujano militar de finales del s. XVIII e inicios del s. XIX, y 
especialmente un gran desconocido no sólo para los veterinarios, en quienes, pensamos, 
alguna influencia tuvo, sino también para los médicos. 

El porqué elegimos a este autor desconocido, pregunta que seguramente debe rondar por la 
cabeza de quienes ahora nos leen o escuchan, no se basa simplemente en el ¡más difícil 
todavía! al elegir a un individuo  poco o nada frecuentado por los historiadores de la 
veterinaria, al modo como desgraciadamente se hace con mucha frecuencia en otros 
campos de la investigación, sino por el convencimiento de que muchos de los hechos que 
conocemos, de las tendencias seguidas e incluso de las figuras conocidas en veterinaria, 
son fruto de claras influencias, a menudo nada sutiles, cuando no simplemente 
apropiaciones, del trabajo o las pautas de otro, que conducen a un claro desarrollo 
profesional y que, sin embargo, quedan en la posteridad como genialidades, actos 
aparentemente sin conexión, originales, únicos. Pero sabemos que la realidad no suele ser 
así. 

En este caso, pensamos que hay que estudiar en profundidad la obra de Villalba para 
entender lo que posteriormente realizaron otros y que hemos tenido como originales. De 
esta forma seguimos pensando que la historia sigue estando tejida con hilos a menudo 
tenues, pero que soportan el entramado que da forma al tejido. 

 

JOAQUÍN DE VILLALBA Y GUITARTE. SU TRAYECTORIA VITAL 
Que conozcamos y hasta la fecha, la única biografía completa de Villalba ha sido preparada 
por Carreras Panchón1, por lo cual nos ceñiremos fundamentalmente a esta obra. 

 

 

                                                
1 Carreras, A. Joaquín de Villalba (1752-1807) y los orígenes de la historiografía médica española. 
Universidad de Málaga, Málaga, 1984. 
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El propio Carreras Panchón afirma en su obra2: “La vida de Joaquín de Villalba y Guitarte ha 
sido tan mal estudiada e ignorada como su producción escrita”. 

Así pues, Joaquín de Villalba y Guitarte fue aragonés nacido en Mirambel, Teruel, en 1750 o 
1752 según distintas interpretaciones, o las fuentes que se consulten. En 1774, con 22 o 24 
años, aprueba el examen de cirujano romancista en Zaragoza, donde había estudiado 
ejerciendo como practicante en el Santo Hospital Real y General de Nuestra Señora de 
Gracia. 

Si bien ejerce como cirujano en pueblos de Aragón, sigue estudiando hasta que en 1778 se 
gradúa como cirujano latinista y a los dos años (1780), también en la Universidad de 
Zaragoza, obtiene el título de bachiller en cirugía. 

Ese mismo año es nombrado segundo ayudante de cirugía para el campo de San Roque, 
durante el asedio a Gibraltar. Poco más tarde asciende a primer ayudante, donde 
permanecerá hasta 1783. 

Durante ese periodo conoce a importantes personajes de la medicina española de la época, 
especialmente a Antonio Gimbernat, quien un año antes, junto con Ribas, había sido 
confirmado como director del futuro Colegio de Cirugía de San Carlos de Madrid, tras haber 
pasado ambos cinco años de formación en distintos países del extranjero, becados para 
tomar nota de los adelantos médicos y quirúrgicos de los centros de enseñanza, con vistas a 
erigir en Madrid “el más selecto de cuantos se conocían en Europa”3. 

Como veremos posteriormente, es fundamental esta relación con Gimbernat y el Colegio de 
Cirugía de San Carlos, para la vida y obra de Villalba.  

 

 
También sabemos que durante ese periodo Villalba frecuenta multitud de bibliotecas de 
Andalucía, de donde extrajo abundantes datos para la elaboración de su proyecto4. 

                                                
2 Ibid., p.22. 
3 García del Real, E. Los anatómicos y los cirujanos del s. XVIII. El Dr. Antonio Gimbernat y la 
fundación del Colegio de San Carlos. En: Publicaciones conmemorativas del II centenario de su 
fundación. Academia Nacional de Medicina. Imprenta de J. Cosano, Madrid, 1936. pp.109-174. 
4 Op. Cit. 1, p.26. 
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Entre 1783 y 1789 vuelve a Zaragoza como cirujano militar, al Regimiento de Caballería del 
Infante. Durante este periodo de tiempo confecciona su proyecto de elaborar una 
monumental Biblioteca Médico Quirúrgica a partir de los libros consultados y, muchas veces, 
comprados. Esta obra había de ser un recopilatorio de los libros y escritos de medicina 
hispana, inexistente aún en el país, y posiblemente alentada por la tendencia ilustrada bien 
desarrollada en Francia desde 1731 con el trabajo de Jean Jacques Manget “Biblioteca 
scriptorum medicorum veterum et recentiorum”, que sería adicionada por el valenciano 
Mariano Seguer hasta 1741 con la noticia de los escritores españoles que no aparecían en 
la obra, tal y como pusimos de manifiesto en trabajos anteriores5. 

Así pues, en 1787 elabora y presenta a Floridablanca el proyecto de “Biblioteca Universal 
Medico-Chirurgica” y solicita dinero para llevarlo a cabo. 

 

 
Dos años más tarde (1789), con el informe favorable de su amigo Antonio Gimbernat, Carlos 
IV recibe de Floridablanca el proyecto de Villalba que ahora denomina “Historia Universal de 
la Cirugía Médica Española”, y le agrega al Colegio de Cirugía de San Carlos, donde se va a 
encargar de la biblioteca del Colegio y donde se autotitula de forma grandilocuente 
“Historiógrafo y bibliógrafo de su Majestad de todas las partes de la Cirugía Médica 
Española”6. 

Antes de ello ha elaborado un trabajo de investigación sobre el uso del trépano en los 
traumatismos craneales, que presentó en la Real Sociedad Aragonesa de Amigos del País, 
y posteriormente consiguió que se leyera en el propio Colegio de Cirugía de San Carlos. 

 
La significación del Colegio de Cirugía de San Carlos 
Estar adscrito al Colegio, en el s. XVIII, significaba muchas y grandes cosas para 
cualquier cirujano de su tiempo. Y todas buenas. En primer lugar, el director 

                                                
5 Vives, M.A. La historiografía veterinaria en España (hasta Sanz Egaña). Libro de actas de las VII 
Jornadas Nacionales y II Congreso Iberoamericano de Historia de la Veterinaria. León, 2002. p.24. 
6 Op. Cit. 1, p.30. 
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perpetuo era Antonio Gimbernat, que dominaba el mundillo de la corte y llegaría a 
ser cirujano de cámara del rey en 17897. 

Por expreso deseo de Carlos III, y Carlos IV después, se dotó al Colegio de 
Cirugía de San Carlos con todo tipo de recursos, y en especial las colecciones de 
modelos anatómicos en cera, de las más importantes de Europa en su tiempo. 
Con respecto a la biblioteca, “fue aumentada la biblioteca hasta el punto de no 
poder contener sus estantes los libros recibidos del extranjero, necesitando 
contener otros nuevos, a la vez que se fabricaban los armarios para la materia 
médica y los del gabinete anatómico”8. 

Quiere esto decir que Villalba tuvo en todo momento a su disposición todas y cada 
una de las obras de medicina más importantes publicadas en España y el 
extranjero. Y además, en un periodo de tiempo muy corto desde su publicación. 

También se determinó que la presidencia del Colegio la ostentase siempre el 
cirujano de cámara del rey, lo que aseguraba la conexión del Colegio con los más 
altos estamentos y con la clase dominante de la profesión. 

Con respecto a la biblioteca, cabe decir que estaba a cargo nominalmente de uno 
de los catedráticos del claustro, quien actuaba como bibliotecario, si bien había 
otras personas adscritas, como es el caso de Villalba, quien se titulaba como 
historiógrafo y tenía una asignación de 10.000 reales anuales, inferior a la de los 
catedráticos (18.000 reales), pero en cualquier caso suculenta. 

 

Así pues, Villalba, ya casado y con su prole (mujer, seis hijos, padres y hermana), se instala 
en Madrid y, debido a su afición a la compra de libros, empieza a manifestar su necesidad 
de fondos, lo que le llevará a mantener una larga colección de epístolas al respecto con 
diferentes personajes de la época (Floridablanca, conde de Aranda, Manuel Godoy, etc.), e 
incluso a ofrecer la venta de su biblioteca médica al rey, cuatro años más tarde. 

 

 

                                                
7 Op. Cit. 3, p.158. 
8 Ibid., pp.159-160. 
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Entre 1789 y 1794, Villalba se dedica a investigar y rellenar fichas para la redacción de su 
Biblioteca Universal Médico Quirúrgica, sobre la cual indica a Godoy que lleva más de 15 
años trabajando, y de paso le pide más dinero. 

En enero de 1795 se ve envuelto en la denominada conspiración de San Blas, es 
denunciado por uno de sus amigos, lo que le conduce a prisión durante 14 meses, y luego 
confinamiento en su casa hasta que le llega una benigna condena de destierro a 50 leguas 
de Madrid durante 4 años. Sin embargo, su salud se verá afectada por la prisión y al iniciar 
el destierro presenta temblores generalizados y cataratas. Precisa de amanuenses para 
escribir. 

Tras múltiples peticiones al rey, se  le indulta en agosto de 1797, llegando su liberación 
definitiva un año más tarde (julio de 1798). Ya liberado, sigue pidiendo fondos para 
continuar, basándose en que ya ha completado tres tomos de su obra, que ha presentado a 
la Junta Superior Gubernativa. Además, no hay constancia de que perdiera su empleo como  
historiógrafo en el Colegio de San Carlos en ningún momento, ni su correspondiente 
estipendio. 

Unos meses más tarde (20 de septiembre de 1798)9, y como consecuencia de sus 
gestiones, se le nombra catedrático de hipofisiología de la Real Escuela de Veterinaria de 
Madrid, con un sueldo de 12.000 reales a añadir a los 10.000 que venía percibiendo como 
historiógrafo (y por encima de los 18.000 de los catedráticos del Colegio de San Carlos). 
Cabe decir que, en la fecha de su nombramiento, en la Real Escuela de Veterinaria no había 
una asignatura de hipofisiología, que aparecería posteriormente en las “Ordenanzas para la 
Real Escuela Veterinaria de Esta Corte” que elaboró Félix Colón, aprobadas en septiembre 
de 1800 y que ya incluían a un “Profesor de Esplanología e Hippofisiología”10. 

No existiendo dicha asignatura, en nuestra opinión, la inclusión de Villalba en la Escuela 
parece ser una maniobra de compensación para él mismo. En aquellas fechas, la Escuela 
de Veterinaria dependía de la Real Junta de Caballería del Reyno, de la cual Félix Colón era 
secretario, pasando después a ser el Protector. El programa de estudios era todavía el 
original implantado por Malats. Quizás por ello, Sanz Egaña11 afirma en su obra que “según 
el criterio personal de Malats los profesores ingresaban para explicar sin cátedra fija; así he 
visto que algunos años Villalba explicaba Materia Médica, Calonge Farmacia, etc.”. También 
añade Sanz algo más tarde refiriéndose a Villalba12: “Explicó varias cátedras en la Escuela a 
título de subprofesor …”. 

El caso es que el propio Villalba, en uno de sus manuscritos (sin fecha)13 que recoge la 
presentación de su libro de hipofisiología “o phisica del caballo y su parte aneja de la 
hygiene”, deja perfectamente claro su nombramiento y algunos datos sobre él mismo que 
transcribimos a continuación:  

Cuando inicia la presentación, dice: “Encargado por nombramiento de la Suprema Junta de 
Caballería del Reyno de enseñar publicamente en la Real Escuela Veterinaria de esta corte, 
la Hippofisiología o Phisica del caballo, y su parte aneja de la Higiene…”. “Esta enseñanza, 
en especial la de Hippofisiología es no solo absolutamente nueva en España, sino que 
tambien lo es en todas las escuelas veterinarias de Europa…”. 

                                                
9 Op. Cit. 1, p.70. 
10 Pérez, J.M. El Teniente General D. Félix Colón (1752-1820). Retratado por Francisco de Goya. 
Protector de la antigua Escuela de Veterinaria de Madrid 1799. Aportaciones a su biografía. Anales 
de la Real Academia de Doctores de España, vol. VII, nº2 (en imprenta). 
11 Sanz, C. Historia de la Veterinaria Española. Espasa Calpe, Madrid, 1941. p.274. 
12 Ibid., p.274, en la cita 8. 
13 Biblioteca Nacional (BN), manuscrito (Ms) 2027832, pp.1-2. 
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En la página 2: “La necesidad de esta Catedra no es este el lugar de persuadirla; pero 
tampoco debe omitirse que la negra envidia jamas podrá obscurecer las resplandecientes 
luces de los padres de la patria que la han procurado, ni deprimir con su obscura pesadez el 
relevante merito de los sabios Profesores de la Academia Medica Matritense y del Colegio 
de Cirugía de San Carlos que la aconsejaron con sus dictamenes y la aplaudieron por sus 
escritos bien persuadidos de que no puede penetrarse el estado preternatural del caballo sin 
el previo conocimiento de su estado natural…”. 

Así pues, parece claro que el nombramiento de Villalba estuvo fuera del poder de Malats, y 
procedió posiblemente de Godoy, mediante los dictámenes correspondientes del Colegio de 
Cirugía de San Carlos y de la Academia Médica Matritense. 

Bien es cierto que, como después veremos, Villalba trabajó en otros campos además de la 
Hipofisiología. 

Continuando con su peripecia vital, cabe decir que el nombramiento de Villalba como 
catedrático de la Escuela de Veterinaria originó que sus compañeros del Colegio de Cirugía 
de San Carlos le denominaran despectivamente “vilipendio de la facultad” y entorpecieran su 
propósito de convertirse en cirujano de cámara. 

Unos meses más tarde, en 1799, la Junta Superior Gubernativa de Cirugía se enemista con 
Villalba al reprocharle haber escrito sólo 3 de los 14 tomos comprometidos de su obra, y que 
al ser catedrático de veterinaria se sustraía a sus ocupaciones. 

Tras diversas peripecias, en agosto de 1801 se le retira la pensión de 10.000 reales y se le 
exonera del cargo de bibliotecario (historiógrafo) del ya Real Colegio de San Carlos por “no 
haber producido escrito que merezca darse a la luz pública ni ofrecer esperanza de trabajos 
más dignos”14. Todo esto es fruto de una serie de injustas maniobras contra Villalba, como 
expone claramente Carreras Panchón en su obra. 

En 1803 ingresa en la Academia de Medicina de Madrid y presenta el primer tomo de su 
Epidemiología, que al fin sería su primera (y única) obra publicada, que más tarde (1806) 
sería denunciada ante la Inquisición, originándole gran número de problemas al final de su 
vida. 

 

                                                
14 Op. Cit. 1, p.76. 
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A lo largo de estos años se centraría en su trabajo en la Escuela de Veterinaria, con una 
gran producción manuscrita, fruto de la cual terminaría por completar su texto de 
Hipofisiología, en 1806, materia que venía impartiendo desde 1798 pero que no habría de 
publicarse porque José Severo López, catedrático del Real Colegio de San Carlos, retuvo el 
original más de un año, y el 4 de abril de 1807 Villalba murió sin ver su trabajo publicado. 

 

JOAQUÍN DE VILLALBA EN LA REAL ESCUELA  VETERINARIA  DE  MADRID 
Como ya hemos señalado, Villalba es nombrado catedrático de hipofisiología el 20 de 
septiembre de 1798, sólo cinco años después de su fundación. 

 

 
Además de su cargo como catedrático, en opinión de Carreras Panchón apoyada en Sanz 
Egaña, Villalba explicó otras disciplinas, como la de materia médica. 

Sin embargo, a partir de sus escritos sobre veterinaria podemos explorar una gran actividad 
dedicada a la misma, ya que su producción es francamente extensa.  Así, hemos estudiado 
los manuscritos que se conservan en la Biblioteca Nacional referidos a su producción sobre 
temas de veterinaria15. Dichos escritos sólo han sido comunicados en nuestra disciplina (y 
parcialmente, ya que desconocía algunos de ellos) por Sanz Egaña, y al parecer pudieron 

                                                
15 Ibid.  pp.82-94. 
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llegar a la BN tras la venta de los mismos por un nieto de Villalba. Todos sus escritos, según 
Carreras, totalizan 23 volúmenes. 

Los manuscritos que hemos estudiado son los siguientes: Ms 13345, Ms 13455, Ms 19576, 
Ms 20277 y Ms 20278. 

En general encontramos grafías diversas debido al uso de amanuenses, aunque predomina 
la caligrafía de Villalba, muy rápida y en ocasiones ilegible. También aparecen escritos bien 
acabados, junto a borradores de los mismos, desordenados y en manuscritos diferentes. No 
hay acotaciones cronológicas claras en la mayoría de los escritos, ni el material está 
ordenado de ninguna manera. 

 
 
LA OBRA VETERINARIA DE VILLALBA 
La hipofisiología 
Como hemos dejado anotado, se trata de una obra finalizada que no pudo ver la luz por la 
muerte de su autor aún cuando estaba conseguida hasta la financiación para su impresión, 
que sería a cargo de la Escuela. 

Hemos encontrado un escrito dirigido a Diego Godoy, hermano de Manuel Godoy y a la 
sazón Protector de la Escuela de Veterinaria, datado el 9 de marzo de 1807, días antes de 
morir, donde le habla de imprimir una obra que ya ha pasado la censura; aunque sin 
nombrarla se refiere a la Hipofisiología16. 

 

                                                
16 BN, Ms 20278. 
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En el mismo manuscrito, pero más atrás, aparecen unos apuntes que denomina “De los 
animales” y que parecen servir de guión a la hipofisiología17, en 35 cuartillas dobles, no 
incluyen ninguna cita bibliográfica y alguna parte aparece escrita al dorso de un acta vieja de 
exámenes que lleva fecha del 18 de julio de 1804, con lo cual el escrito ha de ser 
forzosamente posterior. Incluye alguna tachadura, y se refiere superficialmente a la posible 
organización de un texto compendiando desde las funciones vitales y sus diferentes 
acciones, a los órganos de los sentidos, etc. 

Este mismo manuscrito incluye la presentación del libro de hipofisiología a la que nos hemos 
referido en páginas anteriores18. 

Todo ello está incluido en lo que parece ser un discurso de presentación de la obra 
preparado para ser leído, ya que más adelante dice: “… pero no quiero yo abusar de la 
bondad de la Suprema Junta que nos oye, del sufrimiento del noble concenso que nos 
escucha, ni de la atención de los Directores, Catedráticos y Discípulos, refiriendo otros 

                                                
17 BN, Ms 202786. 
18 Vid. Op. Cit. 13. 
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descubrimientos físicos que hicieron los españoles antiguos y no les son desconocidos”. Y 
acaba finalmente con el habitual “He dicho”. 

Hay que señalar que más adelante hace un repaso de sus referencias bibliográficas en las 
que incluye a Bordenave (Ensayo sobre la fisiología o física del cuerpo humano), Boerhave, 
Haller, Bourgelat, LaFosse, Vittet, Buchon y Rozier. 

Por otra parte, en otro lugar19, aparece manuscrita la que da la sensación de ser la obra 
terminada, ya que se trata de un conjunto de 154 páginas, numeradas correlativamente, sin 
inicio claro, y unido al final con diferentes documentos, que en buena parte se ajustan al 
esquema descrito anteriormente. Contiene los siguientes apartados con sus descripciones: 

Se inicia con la grasa o gordura y la médula, para posteriormente describir todo tipo de 
secreciones del organismo, desde la saliva (para la que no establece salvedades especiales 
en animales, ni en équidos ni en rumiantes), a la cera de las orejas, pasando por la bilis  
describiendo bien el colédoco del caballo, diciendo que el caballo carece de “vexiga de la 
hiel”, por lo que se puede deducir que el autor ha visto o practicado necropsias de caballos, 
sin limitarse a copiar aun cuando cita a Bourgelat (“Elements de l’art vétérinaire”, p.329). 
También es de reseñar la introducción de referencias al estudio de los fluidos orgánicos a 
través del microscopio (“Considerada físicamente por medio del microscopio … es un 
conjunto del glóbulos..”), y más adelante en el examen microscópico de la sangre (en cuyo 
caso cita a Haller y Leeuwenhoek, “…el volumen de un glóbulo rojo está valuado por 
autoridad de hombres grandes en tres mil cuatrocientas noventa partes de pulgada”). 

También se refiere a los “espíritus” como fluido corporal, tratándose de los impulsos 
nerviosos (“suco nervioso como quieren algunos médicos”). 

Continúa con un gran apartado “De las funciones”, que divide en naturales, vitales y 
animales, en las que trata de las funciones digestivas (hambre y sed, masticación, deglución 
y, en general, todo el aparato digestivo en profundidad, citando la fasciolosis hepática en los 
animales; los “estómagos” de los rumiantes, su funcionalidad y el vómito y su dificultad en 
équidos), las reproductivas o “De la generación” (uso de las partes genitales del caballo y de 
la yegua, preparación del semen, generación, concepción, embrión, parto, etc.) donde usa 
abundantemente la obra de Bourgelat. 

Prosigue Villalba con otras funciones vitales como la respiración, el movimiento del corazón 
y su contracción (“De la contracción de los solidos”) y de la circulación de la sangre. 

Sin embargo, en la exploración de los distintos manuscritos revisados aparecen 
fraccionados más apuntes referidos a la hipofisiología. Y así, fechada en 1799, aparece una 
portadilla con el siguiente título: “Elementos de hippofisiología o física del caballo, que se 
han de enseñar y explicar a los alumnos de la Real Escuela de Veterinaria. Año de 1799”20. 
Lleva incorporada una introducción similar a la ya descrita antes21, pero da la sensación de 
ser un borrador inconcluso, ya que tan sólo tiene unas 40 cuartillas. 

 

                                                
19 BN, Ms 13345. 
20 BN, Ms 202777. 
21 Vid. Op. Cit. 13. 
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Teniendo en cuenta el nombramiento de Villalba en septiembre de 1798 y la primera fecha 
que tenemos de la Hipofisiología en 1799, no se le puede achacar, desde luego, falta de 
diligencia en su trabajo, teniendo en cuenta sus otras obligaciones (bibliotecario, bibliógrafo 
y su práctica privada).  

Por lo que se refiere a su obra, es de notar que se trata del primer texto tras los de Malats y 
Estévez. Aporta fundamentalmente visión y conocimientos de la medicina humana, y en la 
medida de lo posible introduce conocimientos o especificaciones de medicina veterinaria. Si 
bien es cierto que utiliza ampliamente textos de Bourgelat, también encontramos referencias 
de otros autores, especialmente de medicina humana, y algo novedoso como es el uso del 
microscopio y su empleo para el examen sanguíneo. 

Al respecto de sus influencias, hemos encontrado aislada una nota donde aparece la 
relación de libros con la anotación “Creo que estas son las obras que pueden servir de base 
para formar una fisiología veterinaria sucinta y clara”22. Y cita a:  

- Bordenave: Ensayo sobre la fisiología o física del cuerpo humano. 

- Elementos de fisiología. 

- Elementos de hippiatrica (Bourgelat). 

- Elementos de veterinaria (por el mismo autor). 
                                                
22 BN, Ms 2027837. 
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También resulta curioso el que la nueva materia de hipofisiología no estuviese en el plan de 
estudios inicial de Malats23, pero que sin embargo se adaptara como un guante al segundo 
plan de estudios redactado e impuesto por el Protector Félix Colón, anteriormente secretario 
de la Junta de Caballería del Reyno. Por ello, más parece que se buscara acomodo al recién 
llegado modificando unas ordenanzas previstas para sustituir al entonces vigente plan de 
estudios, donde entre otros cinco catedráticos se incluía24 “Del profesor de Esplanología e 
Hippofisiología” y que sería aprobado, sin embargo, un año después de la incorporación de 
Villalba. 

Por otra parte cabría añadir que, sin duda, hay que reconocer un efecto positivo en la 
enseñanza de la veterinaria, al aportado por unos conocimientos de medicina humana junto 
con los propios de veterinaria recogidos de Bourgelat, en lugar de la simple apropiación de 
los textos de Bourgelat hecha por Malats y Estévez. 

Tampoco se conocen otros textos publicados o pendientes de publicar por el resto de 
profesores del claustro de la Real Escuela de Veterinaria, tanto en aquellos momentos como 
hasta mucho más tarde. 

 

El Diccionario de Higiene y Economía Rural Veterinaria 
Se trata de un borrador, que se halla en la Biblioteca Nacional de Madrid clasificado con la 
signatura Ms 13455, del que hay 177 folios llegando sólo hasta la letra A y con magnífica 
caligrafía. Sin embargo, a través de otros autores como Gutiérrez Rodilla25, sabemos que 
escribió cinco volúmenes que fueron presentados para su dictamen correspondiente a la 
Academia de Medicina de Madrid, y cuyos avatares desvelaremos más tarde. 

                                                
23 Varios. Libro conmemorativo del Bicentenario de la Facultad de Veterinaria 1793-1993. Editorial 
Complutense, Madrid, 1993. pp.40-41. 
24 Vid. Op. Cit. 10. 
25 Gutiérrez, B.M. La constitución de la lexicografía médica moderna en España. Toxosoutos, La 
Coruña, 1999. pp.22-23. 
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A través de los documentos referidos por Pérez García en su trabajo26, el Protector Félix 
Colón le propuso a Manuel Godoy en 1802 la realización de un nuevo (el primero en 
realidad) “Diccionario de Veterinaria”, denominado entonces así, simplemente. Godoy 
aprobó en abril de 1802 dicho plan, que reproducimos íntegramente de Pérez García: 

 

 
“Plan aprovado por el Exmo. Sor. Generalisimo Principe de la Paz para la formación de un 
nuevo Diccionario de Veterinaria compuesto por los Directores y Maestros de la Rl. Escuela 
establecida en esta Corte. 

1º. Para la mayor claridad y sencillez de esta grande obra, se dividiran las materias en 
Diccionarios separados como lo han executado los Franceses en su Enciclopedia metodica, 
en la qual, la parte de Jurisprudencia forma un Diccionario dividido en dos Tomos, el Arte 
Militar otro, y así sucesivamente de todas las demás, componiendo cada una su Diccionario 
particular con lo qual se logra tener reunido y coordinado en uno ó dos tomos lo 
perteneciente á un solo ramo, y es mas fácil su lectura é instrucción. 

2º. Del mismo modo se ha de componer este Diccionario de Veterinaria en diez, ó mas 
tomos con separacion de materias: por exemplo, un Diccionario que comprenda la Cirugia 
Veterinaria, operaciones, y Vendages: otro de la Patologia, ó Tratado de Enfernedades; otro 
de Fisiologia; otro de Anatomia; otro de la parte de Higiene, ó Arte de conserbar los 
Animales domesticos, y de la Economia Rural Veterinaria que les pertenece, y así de los 
demás. 

3º. Estos particulares Diccionarios segun la asignación de Materias, han de ser historicos y 
completos, tratándose todas las materias de intento con toda la extensión posible y con 
presencia de los nuevos descubrimientos que se hayan echo en la Ciencia Veterinaria y sus 
auxiliares, y quanto han escrito los mejores Veterinarios. 

4º. Para facilitarles este trabajo se daran a dhos Profesores todos los Libros que necesiten 
haciendo venir de Francia é Inglaterra las mejores obras de Veterinaria, Medicina, Cirugia, 
Botánica, Quimica, etc. que pidan, y para el auxilio de papel, y escrivientes, se les asistira á 
cada uno con una consignación de trescientos ducados anuales de los fondos de la Escuela 
que les continuará como sobre sueldo concluida que sea la obra de que cada uno esté 
encargado, y teniendo las correspondientes aprobaciones. 

5º. A este fin luego que cada uno haya acabado su trabajo, lo presentará al Protector Gefe 
de este Establecimiento, a fin de qe. lo haga examinar por cualquiera de los Cuerpos 
científicos de Medicina ó Cirugia establecidos en esta Corte, y estando aprobado, se 
imprimirá á costa del la Escuela, y reintegrada esta del importe que haya adelantado, se 
dexará la impresión a su Autor para su utilidad. Madrid 30 de Abril de 1802”. 

En dicho plan parece adivinarse claramente la mano de Villalba en aspectos como la 
información referida a los diccionarios ya existentes en Francia, la separación por materias, 
                                                
26 Vid. Op. Cit. 10. 
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el que sean también “históricos”, y especialmente el aporte masivo de material bibliográfico 
para su realización. Por supuesto, el aporte de papel y escribientes, además de su 
publicación a costa de la Escuela, es, como hemos visto, una constante en Villalba. 

De todo el programa inicial, tan sólo Villalba finalizaría la parte que le correspondía y que 
conocemos como Diccionario de Higiene y Economía Rural Veterinaria, en cinco tomos; y 
que sería remitido a Antonio Franseri, de la Academia de Medicina de Madrid, según el 
escrito aportado por Pérez García y que reproducimos a continuación: 

“Muy Sor. mio: En 30 de Abril de 1802, se dignó el Exmo. Sor. Generalisimo Principe de la 
Paz aprobar un Plan que le propuse para la formación de un Diccionario Histórico de 
Veterinaria que havian de escribir los Profesores de ella en los terminos que expresa la 
adjunta copia que incluio. A su consecuencia ha presentado el Profesor Dn. Joaquin de 
Villalba concluida la parte de Higiene, ó Arte de conserbar la salud de los Animales 
Domesticos, y de la economia rural veterinaria que se le encargó y forma un Diccionario 
compuesto de cinco tomos en quarto, y en otro aparte el Discurso preliminar. Y en 
cumplimiento de lo acordado en uno de los artículos de dho. plan, los dirijo a V.S. para qe. 
haciendola presente a la Academia Medica, como á uno de los cuerpos científicos de 
Medicina establecidos en esta Corte tan acreditado por su justo concepto y tareas literarias 
en España y fuera de ella, se sirva examinarlos con aquel celo y prolixidad tan propia de su 
instituto, y vea principalmente si el Autor desempeña el objeto de la obra que se le mando 
escribir así en la parte histórica, como en el lleno de conocimientos que debe comprender, 
tratando las materias no diminutamente sino con aquella Maestria y extension que pide el 
Sor. Generalisimo en el art. 3º del adjunto plan, y hecho se servirá V.S. devolvermelos con 
la censura ó informe que tenga a bien de dar la Academia, para qe. haciendolo presente a 
V.E. se digne acordar en su vista lo que tenga por conveniente, en quanto a la concesión ó 
denegacion de la licencia para su impresión. 
 Nro. Sor. gue. a V.S mos. as. Madrid 25 de Enero de 1805. 
 B.L.M. a V.S 
 Su mas atento servior. 
 Felix Colon. Rubricado 
Sor. Dn. Antonio Franseri.” 

Por nuestra parte, en los manuscritos estudiados para la realización de este trabajo hemos 
encontrado el: “Discurso preliminar y plan de esta obra”27, que se trata de un borrador con 
tachaduras y donde nos explica bastante bien algunas cuestiones al respecto. 

Inicialmente Villalba pretende hacer un diccionario universal de hipiátrica y veterinaria, que 
estaría distribuido en las materias siguientes: 

- Diccionario histórico de los animales domésticos. 

- Arte de conservar la salud de los animales. 

- Economía rural de todos los animales domésticos (ganado lanar, caballar, boyal, 
cabruno, de cerda, etc.). 

- Historia antigua de los cuadrúpedos y aves. 

Más adelante del manuscrito, dice que se añadirá a la obra: 

- Zoografía y ornitografía de la España antigua (“o sea descripción de los cuadrúpedos 
y aves que alimentaba nuestro suelo o se vieron en una parte del continente 
antiguo”). 

De este deseo inicial nos surge la idea de que Villalba ofrecía a Félix Colón la posibilidad de 
elaborar una obra amplia que involucrara al resto del profesorado de la Escuela, bien 

                                                
27 BN, Ms 2027711. 
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convencido de que sus compañeros no le iban a secundar, con lo cual, sería Villalba el único 
autor de la parte que realmente le interesaba. 

Sin embargo, ya se advierte en este borrador un problema grave de Villalba, el de su 
enorme capacidad de análisis que le lleva a estudiar, leer y clasificar todo lo conocido, pero 
que se topa con una escasa capacidad de síntesis que le conduce inexorablemente a dejar 
la mayoría de sus proyectos inacabados. Lo que a un genio como Leonardo de Vinci se le 
perdonaba, pero a Villalba no. 

También Villalba, en otro manuscrito, deja perfectamente anotada cuál es la motivación para 
realizar el mismo, y así afirma28 que el Protector de la Escuela le encargó el Diccionario de 
Higiene y Economía Rural Veterinaria, pero que él le añadió otras partes como: 

- Historia universal de los animales domésticos. 

- Historia antigua de la agricultura y veterinaria españolas. 

- Zoografía y ornitología o descripción de los cuadrúpedos y aves que habitaban en 
nuestro antiguo suelo. 

- El uso medicinal y económico alimenticio que sacaban de las carnes, plantas, raíces 
y semillas, y las fábricas manufacturas. 

Se puede colegir que elaborar una enciclopedia que contenga todos estos epígrafes es 
fácilmente una tarea de muchos años. 

A lo largo de la exploración de los diferentes manuscritos, hemos hallado dispersos 
diferentes materiales elaborados para la realización del diccionario como son, entre otros, 
los referidos a: 

- “De como se ha de tratar la mula en el invierno y de como se ha de piensar 
[pienso]”29. 

- Más definiciones para el diccionario30. 

- Zoografía de la España antigua o descripción de los animales cuadrúpedos que 
habitaban antiguamente en su suelo o fueron conocidos de sus moradores, con las 
utilidades alimenticias, medicinales y económicas que sacaban de ellos31. 

- Tratado de las aves32. 

- Índice de los nombres de que se trata en el Diccionario Histórico Universal de la 
Veterinaria, pertenecientes a la Higiene y Economía Rural33. 

Con respecto a la inspiración de Villalba para llevar a cabo semejante obra, la podemos 
encontrar en el “Discurso Preliminar y plan de esta obra”34, que ya hemos anotado antes, 
donde candorosamente nos indica35: ”Aunque pudiera decirse con bastante fundamento que 
este Diccionario es original y unico en su clase, confesamos ingenuamente que la mayor 
parte del cuerpo de esta obra está organizado con las teorías, principios y fundamentos 
entresacados de la Enciclopedia Moderna y de las obras y diccionarios de: Buffon, 
Daubenton, Rozier, Vaumont, Bomarie, La Lauze, Raumerin, Bourgelat, Laffore, Vitet, 

                                                
28 BN, Ms 202787, p.3. 
29 BN, Ms 2027833. 
30 BN, Ms 2027836. 
31 BN, Ms 202776, con gran cantidad de notas en latín a pie de página. 
32 BN, Ms 202778. 
33 BN, Ms 202779. 
34 Vid. Op. Cit. 27. 
35 Ibid. p.13. 
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Buchot….. Esta prevención nos excusará de citarles a cada paso para evitar repeticiones y 
obviar la nota de plagiario que se nos podría hacer”. 

En sucesivas páginas36 sigue indicando diferentes fuentes bibliográficas, españolas esta 
vez, y referidas a albeitería, veterinaria, legislación. 

Y termina: “Con el mismo objeto me dediqué desde luego a indagar, no solo la etimologia de 
algunos nombres, sino tambien el origen y la antigüedad de varias producciones de la 
naturaleza…”. 

 

 
En nuestra opinión, se trata de una obra típicamente fruto de la Ilustración y muy 
influenciada por el Curso completo de Agricultura práctica, del abate Rozier, publicado en 
París en fecha tan cercana como 1797, y como hemos visto bien conocida por Villalba, y en 
la línea del Semanario de Agricultura y Artes del abate Melon. Coincidimos con la opinión de 
Gutiérrez Rodilla37 cuando afirma: “Villalba pretendía elaborar un diccionario útil para los que 
vivían aislados en el mundo rural, al estilo del repertorio del abate Rozier”. 

Finalmente, la misma autora da cuenta de las personas que se encargaron del estudio y 
censura de los cinco tomos presentados a la Academia de Medicina de Madrid, de las 
cuales sabemos que recibieron los tomos en enero de 1805, y en mayo del mismo año 
Villalba suplicaba que le devolvieran el diccionario con los informes respectivos para 
corregirlo, teniendo la autorización previa del Protector, tal y como Pérez García señala38: 

“Muy Sor. mio: Joaquin de Villalba Profesor de la Rl. Escuela Veterinaria de mi cargo, con 
fecha de 26 del corriente, me dice lo que sigue. 

Sor. Protector= Para corregir algunos artículos del Diccionario de la Higiene y economia 
Rural Veterinaria, se hace indispensable qe V.S. se sirva pasar á la Rl. Academia Medica un 
oficio para qe se me entregue por haverlo determinado así ayer en la Junta”. 
                                                
36 Ibid. pp.15 y 17. 
37 Op. Cit, 25. 
38 Vid. Op. Cit. 10. 
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En su consecuencia, y no haviendo por mi parte ningun inconvente en que se le entreguen a 
Villalba los Quadernos de que trata su oficio pa. los fines qe expresa, podran V.SS. 
executarlo si lo tienen por convente y no les hacefalta para evacuar la censura que 
manifesté a V.SS. en mi oficio de 25 de Enero último. 
Nro. Sor. que a V.S. ms. as. Madrid 30 de Abril de 1805. 
 Felix Colon. Rubricado 
Sor. Dn. Antonio Franseri.” 

En definitiva, se trata de una obra que no llegó a publicarse por el boicoteo de los revisores 
y el interés de algunos de ellos en publicar obras semejantes, como es el caso de Antonio 
Ballano, quien ese mismo año publicó su Diccionario de Cirugía. También cabe tener en 
cuenta la influencia de José Severo López, amigo de Antonio Ballano, y Tomás García (otro 
revisor) que era quien retuvo más de un año el original de la Hipofisiología por enemistad 
manifiesta con Villalba39. 

En general presentaron informes descalificantes para Villalba basados en faltas de 
ortografía, copia de otros diccionarios como el de Rozier (práctica habitual entonces), 
definiciones poco científicas, léxico poco especializado (normal en una obra dirigida a los 
agricultores) y otros problemas menores. 

Como vemos, una vez más Villalba se quedaría sin publicar otra de sus obras, desde luego 
novedosas en el panorama de la literatura veterinaria de su tiempo. 

 

Los Elementos de Materia Médica Veterinaria y Terapéutica 
Se trata de una obra que no había sido referida por otros autores, y que si bien no hemos 
encontrado acabada, o bien no hay noticias de ella, está presente en los manuscritos 
consultados. 

Puede ser consecuencia del quehacer que Sanz Egaña aprecia en algunos momentos de su 
vida, cuando Villalba tuvo que explicar materia médica, pero el caso es que a partir de los 
escritos de Villalba parece haber un gran interés en realizar esta obra. 

 

 
El cuerpo principal tiene una extensión de 61 hojas40, en dobles cuartillas, todas seguidas y 
precedidas de una portada, al modo en que Villalba preparaba sus obras. Sin embargo, se 
interrumpe en la página 61. 

                                                
39 Vid. Op. Cit. 25, pp.22-23. 
40 BN, Ms 202771, p.1. 



 

 
 

19 

Este documento citado lleva delante un “Discurso Preliminar”, con la misma caligrafía y un 
total de XXVII dobles cuartillas, que trata de temas históricos de la medicina sin referencias 
explícitas a la materia médica y que, a pesar de ir englobado en el mismo documento, no 
pensamos que tenga relación con la obra considerada. 

Refiriéndonos, pues, a la materia médica, cabe decir que se trata de una obra bien 
estructurada, que comienza ante todo con definiciones y clasificaciones del asunto a tratar. 

Así, empieza hablando de los auxiliares de la materia médica veterinaria (historia natural, 
botánica, química y farmacia), que después pasará a definir, junto con la práctica como 
auxiliar de la misma. 

Posteriormente define y clasifica los medicamentos, por su origen, acción, uso, etc. 

A continuación incluye una serie de generalidades en la terapéutica veterinaria, utilizando 
gran número de conceptos, con un interesante dominio del léxico, como por ejemplo: 

- Terapéutica natural y artificial. 

- Terapéutica teórica y práctica. 

- Objeto, sujeto y fin de la terapéutica. 

- Salud, predisposición, enfermedad, convalecencia. 

- Curación. 

Con respecto a las fuentes utilizadas, baste decir que uno de los apartados se titula “De la 
terapéutica según la clasificación de los medicamentos explicada por Alibert y otras 
aplicadas a los animales”. El texto referido es de Jean Louis Marc Alibert, dermatólogo 
francés (1768-1837), que publicó su libro “Nuevos elementos de terapéutica y de materia 
medica seguidos de un nuevo ensayo sobre el arte de formular” en París en 1804-1805, y no 
sería traducido al español hasta 1807. Por lo cual, este texto debió ser escrito a partir de 
1805. 

Luego, el texto se va refiriendo a la actuación de los medicamentos sobre diferentes 
aparatos y sistemas, como: 

- vías digestivas (estómago, intestinos) 

- vías urinarias 

- respiración 

- sistema circulatorio 

- sistema cutáneo  

- sistema nervioso 

- órganos de los sentidos 

Finalmente, este documento se interrumpe en la página 61 al tratar sobre la materia médica 
externa. Pero como ya hemos anotado antes, en otros manuscritos, aunque con distinta 
caligrafía, encontramos apartados referidos a la misma temática, como pueden ser: 

- Materia médica externa veterinaria41: Escrito con la pésima caligrafía de Villalba y no 
por escribano. Recoge apartados como: definición, clasificación (emolientes, 
anodinos, dulcificantes, resolutivos, regenerativos, diluyentes, estípticos, distónicos). 
Es un conjunto de 11 cuartillas dobles, la última de ellas en blanco. 

                                                
41 BN, Ms 2027715. 
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- De la terapéutica de las inflamaciones en general (erisipela, flemón, absceso). Dieta, 
sangría, lavativa, terapéuticas externas, gangrena, esfacelo, escirro, cancros42. 
Continúa con las terapéuticas correspondientes a erisipela, flemón, absceso y 
tumores. 

- De los medicamentos que obran particularmente sobre el sistema de la respiración. 
Continúa con los referidos a las vías urinarias y al sistema nervioso y de los 
sentidos43. 

- Vuelve a hablar sobre la terapéutica de la inflamación, pero esta vez de forma más 
resumida y con una mejor estructuración, añadiendo44: 

o Heridas en general 

o Dolor y extensión de miembros 

o Contusiones, magullamientos y equimosis 

o Úlceras (de varios tipos) 

o Fístulas 

Sigue añadiendo nuevo material, como: 

- De la terapéutica contraída a las enfermedades de los huesos, fracturas, 
dislocaciones, caries, exóstosis, anquilosis, etc. 

- De la terapéutica que exigen las enfermedades de la piel y las varias especies de 
hernias y procidencias. Incluye múltiples y variadas patologías (herpes y sarna, 
lamparones, higos, verrugas, etc.). 

- Diserta también sobre el aire, el vino, la quina, remedios debilitativos (frío), aire 
impuro, alimentos, bebidas y medicinas45. 

Este apartado lo encontramos más adelante46, pero redactado con mejor caligrafía. 

- Encontramos también a modo de borrador47, dos cuartillas que incluyen la 
descripción del objeto y sujeto de la terapéutica y algunas definiciones como 
exéresis, prótesis, terapéutica natural y artificial, que hemos descrito previamente. 

De nuevo encontramos al Villalba desenfrenado, que comenzando por la redacción de un 
tratado de materia médica, lo va aumentando con toda suerte de material hasta casi 
completar un tratado completo de patología y terapéutica. Y de nuevo sin concluir. 

Finalmente, en este apartado incluimos otro documento al respecto que da buena prueba de 
la importancia que Villalba dio a la materia médica y que no es otro que “La exposición de 
los medicamentos necesarios al Mariscal”48, que por su extensión (67 dobles cuartillas) da la 
sensación de ser el borrador de otro libro. 

Se incluye en las últimas páginas una tabla de los medicamentos necesarios al mariscal, y 
comienza con una cita de Bacon que también incluye en el borrador de la materia médica ya 

                                                
42 BN, Ms 2027814. 
43 BN, Ms 2027817. 
44 BN, Ms 2027823. 
45 BN, Ms 2027811. 
46 BN, Ms 2027828. 
47 BN, Ms 2027837. 
48 BN, Ms 202775. 
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descrito49, por lo que parece la adaptación del texto anterior en un manual práctico. La 
caligrafía es también de amanuense. 

Esta obra incluye una extensa y farragosa introducción, que ocupa casi un tercio del total y 
posteriormente, agrupadas en clases, va tratando las diferentes sustancias animales, 
vegetales y minerales, describiendo su carácter, virtudes y administración. Es diferente de la 
materia médica por cuanto más parece un formulario, pero en todo caso da la sensación de 
estar dispuesto para su impresión, esto es, parece ser una obra acabada. 

 
 
 
Otros escritos de Villalba sobre veterinaria 
Afortunadamente para nosotros, los amplios fondos documentales que conservamos de 
Villalba y su afición a guardar todos sus papeles juntos, nos ha permitido conocer otros 
escritos de veterinaria de este autor. 

Al parecer, en la Escuela de Veterinaria de Madrid, al menos inicialmente, había costumbre 
de impartir discursos sobre temas varios a cargo de los catedráticos de la Escuela. En este 
sentido hemos encontrado los siguientes: 

A. Conferencias: 

1. 50 “Brebe discurso pronunciado en la Real Escuela Veterinaria en la tarde del 
día ….. de Julio de 1802. Por el licenciado Don Joaquin de Villalba, Profesor 
de la misma”. Tiene la grafía correspondiente a un amanuense y conserva 

                                                
49 Vid. Op. Cit. 40. 
50 BN, Ms 202772. 
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diferentes tachaduras con correcciones del propio Villalba. Es un ejercicio de 
erudición y perorata que nada aporta, y realmente no se sabe muy bien de 
qué está hablando, aunque parece una arenga hacia los alumnos por la 
bondad de la Escuela y de sus gobernantes, y de lo útil y provechoso que 
resulta estudiar veterinaria. 

 

 
2. 51 “Breve exposición de las preferencias que merecen las medicinas simples a 

los compuestos en la curación de los males que afectan la economía animal, 
así de los hombres como de los brutos”. Está fechada el 18 de julio de 1804. 
Se trata de otro trabajo de erudición basado en noticias médicas, con 
escasas aplicaciones directas a la veterinaria. Sí resulta curioso observar los 
experimentos que se realizaban en la Escuela, que Villalba recogió en su 
discurso, y que por su interés transcribimos a continuación: 

“Pocos días hace que los Alumnos de esta Real Escuela para experimentar la 
actividad de la nuez vómica en el perro y en quanto tiempo le mataba, la 
dieron á uno, el cual se libertó de la muerte escapandose á comer yervas. 
Repitiose la operación otro dia en el mismo perro con la precaucion de tenerle 
atado para que no comiera, y murió a pocos minutos”. Y continúa: “Aquí 
tenemos tres cosas que observar: 1ª El instinto del animal que supo buscar su 
remedio …”. 

También aporta datos acerca de la dificultad del vómito en los équidos 
basada en razones anatómicas, y la escasa acción de los vomitivos en esta 
especie. Pide mayor experimentación de los fármacos con los animales y una 
mayor observación de sus efectos. Se trata, en fin, de un trabajo largo, con 20 
cuartillas dobles que, en caso de ser leído con la pompa de su tiempo, llevaría 
sus buenas dos horas. 

 

 

                                                
51 BN, Ms 202773. 
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3. 52 Fechada el 26 de marzo de 1805, indica claramente que es la siguiente 

conferencia a la del año anterior que ya hemos comentado, y que permitiría 
establecer la frecuencia de las conferencias en, al menos, una al año. 

Lleva por título: “Algunas reflexiones de la predileccion que en si tienen los 
mismos simples medicinales indigenas ó del pais á los exóticos ó 
estrangeros”. Se trata de otra plúmbea conferencia, al uso, de la mitad de 
extensión que la anterior. Dirigida fundamentalmente a los alumnos, como las 
anteriores. Pero de interés similar. 

 

 
B. Informes: 

Quedan también muestras de la actividad de Villalba en la Escuela a partir de dos 
informes relativos a sendos ensayos de inoculación de virus en animales para 

                                                
52 BN, Ms 202774. 
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obtener vacunas, que constituyen, junto al ensayo sobre la trepanación de su época 
de San Roque, las escasas muestras de su quehacer sanitario, como bien apunta 
Carreras53. 

Ambos ensayos están recogidos, uno a continuación de otro, en el mismo 
manuscrito54 con fechas diferentes, 27 de febrero de 1802 y 19 de febrero de 1803, 
estando este último firmado por los dos autores, Villalba y Antonio Roura. 

El primero de ellos, además, emplea una muy buena caligrafía típica de amanuense, 
mientras que en el segundo la caligrafía, no siendo tampoco del autor, es peor. 

El primero de los informes dice textualmente: “En la Sesion de la Junta Escolastica 
facultativa celebrada en dicha Real Escuela en la tarde 20 del presente mes y 
presidida por su dignisimo Protector, fui uno de los nombrados para la comisión de 
hacer por todos los medios dables algunas tentativas y esperiencias relativamente á 
los usos, modos y metodos de inxerir diferentes especies de virus en el cuerpo de los 
animales domesticos con las saludables miras de adelantar si es posible asi en el 
acopio como en la perfección de la vacuna”.  

 

 
Describe aquí Villalba el proceso de inoculación de una vaca, con su nombre y edad, 
a partir de las pústulas del donante, un niño de pecho, sano y vacunado previamente, 
y las observaciones referidas al pezón supuestamente inoculado, que no manifestó la 
enfermedad. A continuación expone parsimoniosamente sus reflexiones, sugiriendo 
que tal vez las incisiones practicadas en el pezón no fueron lo suficientemente 
profundas. 

El 19 de febrero de 1803, relata de forma más breve otro ensayo con otras dos vacas 
y el mismo resultado. En este caso se aventura la posibilidad, basada en otros 
autores que dicen haber estudiado, de que las vacas del experimento hayan 

                                                
53 Vid. Op. Cit. 1. 
54 BN, Ms 2027710. 
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padecido antes la enfermedad. Finalmente recomiendan que la Junta Escolástica de 
la Escuela de Veterinaria “ventilase cientificamente la materia en question”55. 

 

 
C. Otros varios: 

Finalmente hemos encontrado un documento56 que estaba numerado en la cabecera 
con el nº 135, pero luego ha sido renumerado con el nº 1. No está a continuación de 
otro que pudiera precederle y se titula “Parte quarta de la Medicina Veterinaria”. 

Comienza Villalba señalando las ventajas que tendría para la medicina humana y la 
veterinaria la interconexión de centros de enseñanza y el normal trasvase de 
conocimientos y profesores, afirmando con vehemencia que ése es el único medio 
de hacer florecer la veterinaria. 

A continuación57, en la sección segunda, se incluye un “Plan de enseñanza de la 
Medicina Veterinaria”, que divide en cinco partes repartidas en otros tantos 
profesores: 

- Curso de anatomía de los animales (caballo, buey, carnero y perro). Con un 
“Profesor instruido en la Anatomía humana para manifestar las relaciones de 
estas ciencias entre si”. 

- Curso del conocimiento exterior de los animales. Con visitas a ferias y 
mercados para prácticas. Incluye dos capítulos adicionales y la ciencia de las 
montas. 

- Curso de instituto. Incluye lo que los alumnos deben saber de materia 
médica, química y farmacia, con algunas nociones generales de patología. 

- Curso de Medicina y Cirugía prácticas. 

- Curso de albeitería. Fragua teórico y práctica y herradura teórico y práctica. 

En la descripción de este plan de estudios que propone Villalba, se pueden colegir 
algunas ideas al respecto, como por ejemplo: 

                                                
55 Ibid., p.9. 
56 BN, Ms 2027825. 
57 Ibid. p.3 
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Al explicar anatomía inútilmente se han de explicar las estructuras de cerebro y 
cerebelo, debiéndose limitar la enseñanza a las partes sobre las cuales habrá que 
operar, para no perder el tiempo y no formar charlatanes nocivos en vez de prácticos 
útiles. 

La medicina empírica es casi la única de la que hay necesidad para los animales. 
“Asi su fisiologia no debe enseñarse sino en sus relaciones mas esenciales con el 
tratamiento de las enfermedades, restringiendola á sus aplicaciones faciles y 
simples”. 

Propone que los profesores preparen para sus discípulos unos cuadernos 
elementales, haciéndoles repetir con frecuencia sus lecciones, entre ellos o ante el 
profesor. 

Con respecto al curso de instituto “convendria hacer ante estas diferentes ciencias 
una sabia elección de los conocimientos necesarios á la Medicina Veterinaria, y no 
pasar mas adelante”. 

Finalmente nos ofrece unas reflexiones en las que indica que las plazas de 
profesores se darán a oposición, bajo las mismas bases que en los colegios de 
medicina. Además, “Los Medicos Veterinarios, y en general todos los que cultivan 
esta ciencia estarán obligados á comunicar sus observaciones al cuerpo Academico 
que debe estar encargado de una correspondencia general sobre todas las partes 
del arte de curar”. 

De este último documento podemos colegir que Villalba entiende perfectamente que 
puede haber una cierta sinergia de la proximidad entre medicina humana y 
veterinaria, si bien asigna a esta última un plano inferior, limitando drásticamente los 
conocimientos necesarios al simple ejercicio práctico y repetitivo, pero sin dar 
razones al respecto. 

 

VILLALBA Y LA HISTORIA DE LA VETERINARIA 
Como hemos señalado anteriormente, la afición de Villalba por la historia, de la medicina 
primero y de la veterinaria después, está patente a lo largo de todos sus escritos. Sus 
continuas referencias a autores clásicos, especialmente a Columela, es una constante en su 
obra. 

La idea de escribir una historia de la veterinaria aparece en varios de sus escritos, y en 
ocasiones se escuda en que dice estar escribiéndola, cuando tiene que justificar retrasos en 
la elaboración de la Biblioteca Médico Quirúrgica58. 

Al respecto, tan sólo hemos encontrado en los manuscritos de Villalba un texto59 que 
pudiera considerarse como la obra dedicada a la historia de la veterinaria que Villalba 
asegura estar escribiendo. En ese sentido tenemos serias dudas sobre la autoría, ya que se 
citan asuntos con fecha posterior a la muerte de Villalba, concretamente 182760 y 183661. 
Como siempre, la caligrafía no aporta datos fiables sobre la autoría del texto y tampoco hay 
un encabezado explícito que lo aclare. En todo caso podría haber sido un trabajo iniciado y 
redactado mayoritariamente por Villalba, pero continuado y añadido por otros autores. 

                                                
58 Vid. Op. Cit. 1, p.78. 
59 BN, Ms 19576. 
60 Ibid., p.201 (aunque es un error y debería estar numerada con el 211). 
61 Ibid., p.274 (29 de abril 1836). 
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Refiriéndonos a su contenido, se trata de un conjunto escrito numerado entre las páginas 
199 a 280, esto es, con un total de 81 páginas; y en la primera de ellas anotado en una 
esquina “Villalba 1803”. 

En este escrito se dedica a recoger diversos datos transcritos de historia antigua relativos a 
pestes, hambrunas, plagas y sequías que afectaron al hombre y a los animales, y en línea 
con el contenido de su Epidemiología62. Empieza su cronología en 218 a.C. e incluye otras 
dos fechas, 216 y 134 a.C., pasando inmediatamente al año 1198 d.C. Parece interesante 
anotar que indica el año 1477 como el de creación del Protoalbeiterato, y al respecto tiene 
una nota donde explícitamente indica: “Esto es para tenerlo presente por la creación del 
Tribunal del Protoalbeiterato”. Pero sin embargo en la “Epidemiología” no se cita tal extremo. 

 

 
También indaga, a partir de la página 206, sobre el origen de la palabra veterinaria a partir 
de griegos y romanos. 

El conjunto está en la línea de sus trabajos anteriores de recopilación bibliográfica, y si bien 
no sería un tratado de historia de la veterinaria como los considerados hoy en día, bien 
podría haber sido un material elaborado al modo como concibió su “Epidemiología”, 
considerada hoy como el primer texto de historiografía médica española. 

 

VILLALBA Y LA VETERINARIA ESPAÑOLA: EPÍLOGO 
Como todos sabemos, los inicios de la veterinaria española se realizan ciertamente en 
precario, bajo la dirección de dos personajes como Malats y Estévez, tradicionalmente 
denostados en muchos trabajos bien conocidos, y más motivados por su propio beneficio y 
bienestar que por el progreso de la ciencia que representaban y servían. El resto de 
profesores no ha pasado a la historia precisamente por su genialidad, su producción 
científica o su dedicación, y más bien dan la sensación de ser un cuadro de profesores  que 
hicieron su trabajo simplemente y, sobre todo, que no eclipsaron a los directores. 

En ese tiempo y con esos condicionantes se incrusta Joaquín de Villalba en la Escuela, sin 
haberlo pedido ni Malats ni Estévez. Las relaciones, a partir de los siempre elogiosos 
comentarios de Villalba hacia ellos en sus escritos, parecen buenas, ya que cada uno tenía 
muy claros sus intereses, procurando no molestarse. 

                                                
62 Villalba, J. Epidemiología española, ó historia cronológica de las pestes, contagios, epidemias y 
epizootias que han acaecido en España desde la venida de los cartagineses hasta el año 1801,…. 
Tomos I y II. Imprenta de D. Fermín Villalpando, Madrid, 1803. 
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Villalba nace en un pueblo aragonés, de familia no tan modesta como para impedirle 
estudiar, es una persona dedicada todo el tiempo al ascenso social y a mejorar su nivel de 
vida, lo que le lleva constantemente a procurarse mejores puestos, mayores ingresos y un 
acercamiento a la Villa y Corte. Consigue estar en el centro de decisiones de la cirugía 
española (Colegio de San Carlos de Madrid), consigue ser académico de la Academia de 
Medicina Matritense, y sólo le queda ser cirujano de cámara al final de su vida. 

Como hemos visto, su vinculación a la Escuela de Veterinaria tan sólo tiene la finalidad 
primera de mejorar su estipendio, y a pesar de poder plantearse su trabajo como mera 
apariencia, vemos que se implica y que además tiene una producción científica notable y 
ciertamente inusual en su tiempo, para una actividad claramente secundaria para él y que 
incluso concita las críticas de sus compañeros médicos. 

En este marco histórico nos hemos preguntado cuál es la influencia, si la tuvo, y lo positivo, 
si lo hubo, del paso de Villalba por la Escuela de Veterinaria de Madrid, a lo largo de 8 años 
y 7 meses. 

Villalba es un producto típico de la Ilustración tardía, entusiasmado por saberes 
enciclopédicos y fascinado por la producción científica extranjera, que se muestra fecunda 
en todos los campos. Su relación con todo tipo de libros antiguos, y especialmente 
modernos, le hace ser crítico con los conocimientos antiguos. Precisamente en veterinaria 
se le abre un enorme campo de trabajo, en tanto en cuanto el cambio de lo antiguo 
(albeitería) a lo moderno (veterinaria) hace que sea preciso adecuar los saberes nuevos (en 
muchos casos inexistentes) a las nuevas enseñanzas. Hay que crear textos, leer, refundir, 
reformar. Y en ello se implica especialmente con la veterinaria. Lamentablemente, puede 
pensarse con sensatez que sus reflexiones era difícil que las discutiese con veterinarios, en 
lugar de albéitares, ya que en esos momentos no había más de una docena en España, y la 
mayoría recién egresados. Por ello sus ideas, seguramente, no pueden ser contrastadas 
mayoritariamente sino con otros médicos. Pero, en todo caso, el mero hecho de plantearlas 
ya le coloca en una posición superior al resto de profesores de la Escuela, en línea con 
Bernardo Rodríguez, de peor suerte. 

Consideramos pues, y en cualquier caso, la incorporación de Villalba a la Escuela como un 
hecho positivo, si no para el profesorado, poco atento a los cambios, sí para los alumnos, 
que no olvidemos van a ser los primeros veterinarios, algunos de ellos profesores después. 
Por ello sería un interesante objeto de estudio el seguimiento de las posibles influencias de 
Villalba en la producción científica de quienes cronológicamente le siguieron. 

Parece claro constatar que no hay, o no hemos encontrado, autores posteriores que se 
hayan declarado directamente discípulos de Villalba. De igual modo es muy difícil separar 
las tendencias científicas de un tiempo, con las orientaciones de Villalba hacia la historia, los 
diccionarios y las enciclopedias. 

En todo caso nos resulta curioso el apreciar que, por ejemplo, Carlos Risueño ingresa en la 
Escuela de Veterinaria de Madrid con sólo 13 años en 1794 y termina en 1798 con 17 años, 
justo el año en que Villalba es nombrado catedrático. No es, pues, alumno de Villalba. Pero 
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Risueño permanece en la Escuela y en 1801 es nombrado subprofesor, llegando a 
catedrático en 1817. 

Curiosamente, Risueño estudiaría en el Colegio de Cirugía de San Carlos y en el Jardín 
Botánico, con el que Villalba tuvo muchos y estrechos lazos. Risueño adquiere una 
formación médica después de su formación veterinaria, en coincidencia con los deseos 
apuntados antes por Villalba, de intensa relación entre los dos saberes63. 

Pero además Carlos Risueño es el primero en publicar, que no escribir como hemos visto, 
su “Diccionario de Veterinaria y sus ciencias auxiliares”64, publicado entre 1829 y 1834 con 
cinco volúmenes. Para establecer si hay o no una relación directa con la obra de Villalba, 
habría que analizar en profundidad sus contenidos, analogías y diferencias. Pero en todo 
caso parece haber coincidencias más que evidentes. También este autor, como ya pusimos 
de manifiesto65, se expresa en el sentido de querer preparar una historia de la veterinaria, 
aunque los resultados son imprecisos y leves. Pero, al menos, el interés existe y se 
manifiesta con respecto a otro alumno suyo y cronológicamente discípulo directo, Agustín 
Pascual, que sucedería a la edad de 20 años a Villalba como catedrático, tras su muerte, y 
al cual, que sepamos, hasta la fecha nadie ha vinculado directamente con Villalba. 

También resulta curioso observar cómo el nuevo plan de estudios que los profesores 
proponen en 181766, tiene sorprendentes analogías con el que Villalba escribe y que hemos 
recogido en sus informes, siendo su contenido prácticamente idéntico. 

Todo ello nos lleva a pensar que Villalba tuvo ciertamente más influencia en la Escuela de 
Veterinaria y sus autores posteriores de la que realmente se le ha atribuido (teniendo en 
cuenta que, como hemos visto, es un cuasi-desconocido para los veterinarios) y el que 
prácticamente haya desaparecido de la historia quizás se deba a una reacción interesada 
más que a un efecto de su escasa importancia. Villalba existió, su influencia, con seguridad, 
está ahí, y debe ser reintegrado en su justo valor a la historia de la veterinaria española. 

 

 
 

                                                
63 Op. Cit. 23. 
64 Palau, A. Bibliografía hispánica de veterinaria y equitación, anterior a 1901. Universidad 
Complutense, Madrid, 1973. pp.62-63. 
65 Op. Cit. 5. 
66 Vid. Op. Cit. 23, p.53. 
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